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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O75.2O23.GM.MDCC

Ccatcca, 19 de abrilde 2023
r fi ó? r10.
lr lü t Lrü.

El lnforme de Sen¿icir¡ Reiaeionado N" 012-2ü23-OCi-18391-§fdü de fecha 27 de marzo rle 2ü23, eiÓrgano de
Control lnstitueional, remitc el lnforme de Aeeién de Olicio Posterior N'2473{.2022.CG1§ADEN.A0P, "R-emisión a
la Contraloria General de la República ia relacién de nombramientos y Contratos de ios obligados a presentar

J*rada de lngresos, Bienes y Rentas, correspcndiente el period a 2021"

QtntrD/lNn^'uruLttñrrúv.

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que güzan de autononiía económica, adminisirativa y

tal y como se establece en elArticulo 194' de la Constitución Política del Estado, en concordancia con elArtÍculo
li del Tituio Freiiminar de ia Ley i\i. 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades, en ei que se ¿ietermina ia facuitaqj cie ias

mismas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 060-2023-A-IUDCC/Q, fecha de 01 de marzo de 2023, se designa al
Lic. Feliciano Fernández Cusipaucar, en su condicién de Gerente Municipal de la fi/lunicipalidad Distital de Ccatcca,
como funcionario público responsable del monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones de los
$ERYICIO§ DE CONTROL P0STERIOR, en aplicación a lo dispuesto en la Directiva l,l" 014-2C20-CGISESNC, aprobada
por Resolución de Contraloria N" 343-2020-CG y como funcionario público responsable de emitir las acciones correctivas
o preventivas adoptadas para la co¡rección de las situaciones adversas provenientes de ios informes de SERVICIO DE

CONTR0L SIMULTANEO, conforme a !o dispuesto en la Directiva N" 013-2022-CG/N0R[/, Servicio de eonkol
§imultaneo, aprobado mediante Resolución de Contraioria N" 2't&2022-üG.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N' 002-2020-CG/NORM, Acción de Oficio Posterior,

aprobacta con P,esolución do Contraloría N'089-2020-CG y !a Directiva I'J" 0014-2020-CG/S[SNC, lmplernentación de
las Recomendaciones de los lnformes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y publicación, aprobada con
ñ^^^r..^:Á- J^ 

^-,.¡-^t^-;^ 
ito lra 4n4^ r\^ncsuruLlull uE L/ullttdluild l\ J+.J-¿u¿u-u\.f.

A efeetos de ievantar ias observaciones e imolementar las Recomeneiaciones. eontenidas en el
Accién de 0ficio Posterior N" 24731-2022-CGISADEN-A0P, practicada a la Municipalidad Dlstrital de Ccatcca por LA

Contraloria General de la Repúhlica;

ñrro iria da que indica: El Titular del pliego Presupuestal
Distrital de mplió con remitir a cle Registro de Declaraciones J
l^td ,¡^ t^uE td «trt tr^.*^1^Lr i urilto(u Presentación de Nombrarcientos y de Obligados a
Presentar al de 2021; afectando el proceso de de las

ueu¡af aurüiles -l- !-t --!¿-(le l¿i iUf lCl0ll

pública, así la confianza v ln

de fecha
de las atribuciones conferidas por el titular mediante Resolución de Alcaldía N" 0e0'2023-t'lDCCIQ,
delega facultades al Gerente Municipal de ia lt/unicipalidad Distrital de ecatcca, por lo que;

n
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RE$UELVE:



!

[3es-¡-rr:¡.r 2EZB - ?.CJZá

ARTICUL0 PRIMER0. - Recomendación No l: Hacer de conocimiento al Titular de la ltilunicipalidad Distrital de Ccatcca,
el hechc con indicio de irregul*ridad identificado c0m0 resultado del desarrolio de la Acción de Oficio Posterior, c+n la
finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan.

ARTICULO §EGUND0. - Acciones adoptadas: Disponer al jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic.

Feliciano Anaya Quispe, bajo responsabiiidad implcmente las aceiones corresporitiientes, a l¿ fecha ia Entidad no

adoptó las aceiones conespondientes, para la irnplementación de la rceomenelacién N'1.

ARTICUL0 TERCERO. - Acciones per realizar: Remitir el Plen de Acción, para dar inicio a! prcceso de implementa+ión
d- l'd 

'-rr*enda.¡ó, 
del infonne de control y su seguimiento correspondiente; ya que, muestra el compromiso que ei

T;+,,t^, r^ t^ tr^¿i.¡^,.,t ^^.^ñr;-^. a r*a,,Áa á^ t^^ f,,^^;^^^,;^^ ^,"hti^^^ n^^i^^^¡^^ t^ í-^t^*^^¡^^;Á- ¡^ ,¡i^t^^
' irUldi ijÉ ld Li¡tiuAU (¡§Uiiiti Pdlci g(áldiiar¿ét ú t¡dVV§ UV IUü ¡UilUlulldiruJ PUUllvu§ U(i§¡VrlúUU§, icl llllpr(iiliUll(dv¡vl¡ L¡tr U¡vilCi

recomendación. Asimismo, se define las medidas concretas, plazos y responsables asignados para talfin.

REGISTRE§E,COMUNISUE§E Y CUMPLECE

Gerencia iñsnicipal
Aleldia
Archivo
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